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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. ... . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Ezoelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^’suxte oücistl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 2 de Junio de 1902.)

ADMiSTMHEmAL

NúM. 2.009.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la , dimisión 
que del cargo de Ministro de 
Agricultura, industria, Comercio 
y Obras públicas Me ha presenta
do D. José Canalejas y Méndez; 
quedando satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
dos.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxe
des Aíaieo Sagtasta.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Félix 
Suárez Inclán, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro 
de Agricultura, Industria, Co- 
uiercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 

dos.—ALFONSO.-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta,

(Gaceta delí.^ de Junio de 1902.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

(OONCLÜSIÓN DE LA LEY SOBRE PRO

PIEDAD INDUSTRIAL.)

TÍTULO XI

De las falsificaciones y usurpa» 
ciones de la propiedad 

industrial.

CAPITULO PRIMERO

DE LA PALSIEICÁCIÓN Y USURPA

CIÓN DE LAS PATENTES DE IN

VENCIÓN, MARCAS, DIBUJOS 

Y MODELOS DE FÁBRICA

Art. 133. La falsificación do 
patentes de invención, marcas, 
dibujos ó modelos de fábrica será 
castigada con arreglo al art. 291 
del Código penal.

Art. 134. Son usurpadores de 
patentes los que atentan á los 
derechos de su legítimo posee
dor,fabricando, ejecutando, trans
mitiendo ó usando con fines in
dustriales y de lucro, sin el con
sentimiento expreso ó tácito de 
aquél, copias dolosas ó fraudulen
tas del objeto de la patente.

Son también usurpadores los 
que, poseyendo, sin patente ó 
con ella una mejora, perfecciona
miento ó invención que se refiera 
á una patente en vigor, exploten 

el objeto de ésta sin el consenti
miento de su dueño.

Son usurpadores de las marcas, 
dibujos ó modelos de fábrica, los 
que para perjudicar los derechos 
ó intereses de su legítimo posee
dor usen, fabriquen ó ejecuten 
dichas marcas, modelos ó dibu
jos registrados ú otras que con 
ellas se confundan.

Son cómplices los que, á sa
biendas, contribuyan á los hechos 
enumerados en ¡os párafos ante
riores.

Art. 135. La usurpación de 
patente será castigada con multa 
de 200 á 2.000 pesetas.

En caso de reincidencia, la 
multa será de 2.001 á 4.000 pese
tas.

Habrá reincidencia siempre 
que el culpable haya sido conde
nado en los cinco años anterio
res por el mismo delito.

La complicidad en la usurpa
ción será castigada con una mul
ta de 50 á 200 pesetas. En caso 
de reincidencia, con la multa de 
201 á 2.000 pesetas.

Los encubridores serán casti
gados con una multa de 25 á 125 
pesetas. En caso de reincidencia, 
la multa será de 50 á 200.

Todos los productos obtenidos 
por la usurpación se entregarán 
al legítimo poseedor, sin perjui 
cío de la indemnización de daños 
y perjuicios que corresponda.

Los insolventes en el pago de 
la multa sufrirán la prisión sub
sidiaria correspondiente, con are- 
glo al art. 50 del Código penal.

Art. 136. Serán castigados 
con una multa de 25 á 125 pese
tas:

1 .® Los que usaron una mar
ca ó un dibujo ó modelo indus
trial sin tener el correspondiente 
certificado de propiedad, y dando 
á entender con la expresión do 
«registrada» ú otra análoga que 
tienen tal cortificado.

2 .® Los que siendo propieta
rios legítimos de una marca la 
apliquen á productos distintos Jo 
aquellos para los que fuó otor
gada.

3 .° Los que habiendo variado 
la configuración total ó parcial 
del distintivo, dibujo ó modelo 
los usen con la expresión de «re
gistrado» ú otra análoga, sin 
haber registrado, efectivamente 
esa variación.

4 .® Losque en las mercancías 
levanten las marcas del produc
tor sin expreso consentimiento do 
ésto para hacer comercio con 
aquellas mercancías, aunque no 
apliquen dichas marcas á otros 
productos.

Los reincidentes, entendióndo- 
se serlo los que hayan sufrido 
castigo por la misma falta dentro 
de los cinco últimos años, serán 
castigados con multa de 125 á 
250 pesetas.

En caso de insolvencia, el in
fractor sufrirá la prisión subsi
diaria, con arreglo al art. 50 del 
Código penal.

Art. 137. Con multa de 250 
á 500 pesetas se' castigará á todo 
el que use marcas prohibidas»
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CAPÍTULO II

DE LA IMITACIÓN Y COMPETENCIA 

ILÍCITA

Art. 138. Los que usen una 
marca, dibujo ó modelo, en tér
minos que el consumidor pueda 
incurrir en equivocación ó error, 
confundiéndolos con los verdade
ros y legítimos, será castigado 
con arreglo al art. 552 del Códi
go penal.

Los que usen un nombre co
mercial ó una recompensa indus
trial de manera que induzca á 
error al comprador sobre su legi
timidad, serán penados en la mul
ta de 25 á 125 pesetas.

Art. 139. En todos los casos 
que constituyen competencia ilí
cita, según el art, 132, lo mismo 
qué en los de falsedad en las in
dicaciones de procedencia, serán 
castigados los autores con multas 
de 100 á 500 pesetas; los cómpli
ces, con las de 50 á 250, y los 
encubridores oen las de 25 á 175, 
todas ellas á instancia de parte 
interesada.

CAPÍTULO IU

DE LA ÜSUEPAOION DEL NOMBRE CO

MERCIAL Y RECOMPENSAS INDUS

TRIALES

Arti 140. Se castigará con 
multa do 25 á 125 pesetas, como 
usurpación do nombre comercial:

1 .® El uso dé un nombre co- 
mercíalcomoregistrado, noostán- 
dolo legalmente;

2 .'’ La designación de un es
tablecimiento por medio de una 
denominación que se refiera á otro 
más antiguo^ cuyt' nombre esté 
registrado; y

3 .® La falsa designación de 
un establecimiento como sucursal 
de otro, nacional ó extranjero, 
cuyonombreconste en el Registro.

Art. 141* Los quo empleen 
con mala fe el nombre comercial 
que ha sido registrado como pro
piedad exclusiva de otro, habitan
te en la misma localidad, serán 
castigados con multa de 50 á250 
pesetas.

Art. 142. Serán castigados 
con multa de 25 á 125 pesetas los 
que aplicaren las recompensas 
industriales que hubieren obteni
do á productos distintos de aque
llos por los que se les otorgaron. 

Con la de 125 á 250 pesetas, 
los que usasen en las muestras ó 
rótulos de sqs establecimientos, 
anuncios, facturas, membretes, 
etc. , reproducciones de medallas 
y recompensas industriales á las 
que no se tiene derecho.

Art. 143. Se impondrá la 
multa de 250 á 500 pesetas á los 
que u.saren reproducciones de 
medallas y de recompensas indus
triales alusivas á exposiciones ó 
concursos que no han tenido 
lugar.

Art. 144. Todas las penas 
marcadas en este título se enten
derán que llevan como accesoria 
la indemnización de daños y per
juicios.

Art. 145. Las acciones civiles 
y criminales referentes á la pro
piedad industrial se entablarán 
antelos Tribunales ordinarios que 
sean competentes por razón de la 
materia.

Se organizarán jurados indus
triales á la brevedad posible, 
confirióndoles las atribuciones 
adecuadas à su índole y transfi- 
rióndoles la jurisdieeion ahora 
conferida á los Tribunales en la 
forma que la ley determine.

TÍTULO XII

Protección temporal.

Art. 146. Se concede una pro
tección temporal á todo invento 
que pueda ser objeto de patente 
de invención, y á toda marca, 
dibujo y modelo de^ fábrica que 
figuren en las Exposiciones inter
nacionales y las que con carácter 
oficial se celebren en España.

Las condiciones y plazos de di
cha protección serán:

a) Pot término de seis meses, 
contados desde la admisión del 
objeto en la Exposición, quedan
do sin efecto dicha protección si 
en el plazo indicado no se solicita 
el registro definitivo de la paten
te, marca, dibujo ó modelo, con 
arreglo á las prescripciones de 
esta ley.

ó) En cuanto á las formalida
des para la expedición de los cer
tificados y su coste, la expedición 
de certificados de protección tem
poral será gratuita y se verificará 
por las Comisarías Regias de las 
Exposiciones, llevando un regis
tro de ellos y comunicándolos 
después al Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, para que sean publica
dos en el Boleim oficial da la Pro
piedad Industrial e Intelectual 
y en la Graceta de Madrid. Los 
registros originales, al terminar 
las Exposiciones, serán remitidos 
por las Comisarías Regias al Mi
nisterio.

c) En cuanto á los derechos 
de propietario, la publicación ó el 
empleo no autorizado por el in

terventor no será obstáculo para 
que éste ó su derecho habiente 
puedan pedir durante el plazo de 
seis meses la patente de inven
ción ó la propiedad de las marcas, 
dibujos y modelos á que so refie
re el párrafo primero do esto ar' 
tículo, así como efectuar el depó
sito que asegure la protección 
definitiva en todos los países que 
constituyen la Unión internacio
nal para la protección de la pro
piedad industrial.

TITULO XIU

De la jurisdicción en materia de 
propiedad industrial.

Art. 147. Las acciones civiles 
en materia dé propiedad indus
trial so propondrán en el domici
lio del demandado. Si la reclama
ción se dirige al mismo tiempo 
contra el concesionario del dere
cho á título relativo á esa propie
dad y uno ó más concesionarios ó 
causas habientes suyos, será Juez 
ó Tribunal com pete® té-el del do
micilio del concesionario. Si la 
reclamación se entabla contra 
dos ó‘más cesionarios ó causa ha
bientes, la competencia radicará 
en el Tribunal del domicilio de 
cualquiera de ellos, á elección 
del demandante.

En las acciones y procedimien
tos criminales, la competencia so 
regulará por las disposiciones re
ferentes al Enjuiciamiento dé es
te orden.

ArJ. 148. Las rec lamaciones 
civiles se ajustarán á- la tramita
ción prescrita.por la ley de En
juiciamiento civil, según su 
importancia. Las criminales, á lo 
que previene la ley de procedi
miento criminal.

Arti 149. En toda récláma- 
ción judicial que tengá por obje
to declarar la nulidad ó caduci
dad de una patente de invención 
ó de introducción, marca, dibujo 
ó modelo, será parto el Ministe
rio público.

Art. 150. En el caso del artí
culo anterior, todos los derecho 
habientes del cesionario, según 
el Registro de la propiedad indus
trial, deberán ser citados para el 
juicio.

Art. 151. Tan luego como se 
declaro judicialmente la nulidad, 
ó caducidad do m a patente de 
invención, marca, dibujo ó mo
delo, el Tribunal comunicará la 
sentencia que haya causado eje
cutoria al Ministerio para que se 
tome razón de ella, y la nulidad 
ó caducidad se publicará en el

Boletín^ en los mismos términos 
yal propio tiempo que esta ley 
ordena para la publicación de las 
patentes, marcas, dibujos y mo
delos.

TÍTULO XIV

DISPOSICIONES TRÁNSIÍOlilÁS

Art. 152. Todas las patentes 
solicitadas y expedidas antes de 
la publicación de esta ley goza
rán de los beneficios que se esta
blecen en el art. 49 re.specto á los 
pagos de las cuotas anuales.

Art. 153. Las patentes res
pecto á las que á la publicación 
de esta ley no se hubiese acredi
tado la práctica, tanto aquellas 
que estuvieren dentro del plazo 
para solicitaría^ como aquellas 
otras que hubieren incoado ya 
las oportunas diligenoiás para 
acreditaría, se sujetarán í lo dis
puesto en el título VI dé ésta ley, 
pudiendo acogerse, por tante, á 
los beneficios del art. 99 de la 
misma. ‘

Art. 154. Los fabricantes, co
merciantes, agricultores ú otros, 
bien individual óoólé’ctrváménte, 
que vengan usando una marca, 
tendrán derecho préfofonfe á so
licitar, ea el términoMe seis me
ses, contados desda la fecha de la 
promulgación de esta ley, su re
gistro, sujetándose á las condi
ciones en ella establecidas.

Art. 155. Los expedientes de 
marcas qué estuvieren eri'trami- 
tacion y los que se hubiesen ya - 
publicado en el «Boletín» en es
pera del térniino de los plazos 
legales para su resolución, se re
solverán de conformidad con las 
prescripciones de esta ley, suje
tándose lós interesados, por lo 
que ataño á la duración del re
gistro y pago do cuotas, á lo en 
ella dispuesto.

Art. 156. Los certificados do 
marca expedidos con arreglo al 
Real decreto de 20 do Noviembre 
de 1850, serán válidos y tendrán 
toda su eficacia legal para los 
efectos del art. 32 de esta ley.,

Esto no obstante, y con objeto 
de unificar la inscripción eu ios. 
Registros oficiales, deberán, soli
citaría previamente, en el preciso 
término de seis meses, todos 
aquellos interesados á quienes les 
fuó expedido con veinte años de 
anterioridad el primitivo certifi
cado, y los restantes deberán so
licitar la renovación á medida 
que expire el referido plazo.

Art. 157. Las reñovaciónes 
quedarán sujetas en' un lodo' á 
las disposiciones de esta ley.

MCD 2022-L5



3 de Junio de 1902. 477
Art. 158. Las personas ó Com

pañías comprendidas en los dos 
artículos anteriores que dejen 
transcurrír los plazos en ellos 
indicados sin solicitar el,certifi
cado de sus marcas, so entende
rá que rouuncian á ellas, y, por 
tanto, so podrán conceder al que 
ló solicite con arreglo á la lev.

DISPOSICION PINAL.

Ari. 159. Quedan derogadas 
cuántas disposiciones so hayan 
promúl^adp ó dictado en materia 
de propiedad industrial.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Ministro de Agri
cultura, Industria, Cornercin y 
Obras públicas, queda autorizado 
para publicar un reglamento ó 
dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el cumplimiento 
do esta ley.

Segunda. En el término de 
tres años, el Registro de la pro
piedad industrial formará, úm,ca
tálogo de todas las patentes, mar
cas, dibujos, modelos, nombres 
comerciales y recompensas in
dustriales en vigor. Este catálo
go será duplicado, y uno de sus 
ejemplares estará á disposición 
del públicq ppra su consulta, i 
Anualmente se segregarán las 
papeletas de las inscripciones que 
hubieran caducado, y so añadi
rán las correspondientes á los 
nuevos registros.

Portante:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así 
civiles como militares y ecle 
siásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Mayo de mil novecientos dos. 
"YO LA R BINA REGENTE.— 
El Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras pú
blicas, José Ca7tale}as y Metide^^.

(Gaceta del 18 de Mayo de 1902.)

wismiM «ram.
NúM. 1.973.

BenafarceSi
Terminado el repartimiento gi

rado para atender á los gastos que 
ocasione la extinción de la lan
gosta, en cumplimiento á la Cir- 
oular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia 
ocha 31 de Abril último, so halla 

de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo 
letin Oficial» de la provincia, á 
fin de que sea examinado por los 
contribuyentes y se interpongan 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Benafarces 27 de Mayo de 1902.
—El Alcalde, Wenceslao Rico.

Igualmente se encuentra de Ayuntámiento con el haber anual 
.manifiesto por el mismo término de novecientas noventa y nueve 
en los Ayuntamientos de pesetas, pagadas por trimestres

Barruelo . vencidos,
Bobadilla del Campo Los aspirantes presentarán sus
Bocigns solicitudes en esta Alcaldía en
Gabezoo de Valderaduey \ término de treinta días, contados 
Ciatémiga (La) desde el en que aparezca este
Corrales de Duero j anuncio en el Boletín Oficial de
Montemayor ^^ provincia, pasado dicho plazo
Moraleja de las Panaderas íio habrá lugar.
Muriel Tiedra 28 de Mayo de 1902.—
Palacios de Campos j El Alcalde, Martin Mínguez.
Piñel de Abajo 
San Pedro de Latarce 
Tamariz de Campos 
Urueña 
Villafrechós 
Villagarcía de Campos 
Villamuriel de Campos 
Villaverde de Medina

Núm. 1.976.

Coreos.

So hallan terminados los apén- 1 ^^^^^^’^ ^c^ ramo de esta provin- 
dices al apiillaramiento do la ri- I ®^^ ®^ circular publicada en el 
queza rústica pecuaria y urbana, Boletín Oficial do 18 de Marzo 
quo ha do servir de base para la 1 ^^^^*^o» sa hallan do manifiesto 
derrama de la contribución sobra i ^’^ ^^ decretaría por término de
dichas riquezas en el próximo 
año de 1903 en este pueblo; y 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
un plazo de quince días, contados 
desde la ficha de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de esta provincia, á fin do 1 ^^^^y® ^c 1902. El Alcaide, 
que puedan ser examinados por rnigio Carranza, 
cuantos gusten y presentar .con-  
tra los mismos las reclamaciones | 
que crean procedentes, pues 
pasado dicho plazo no serán aten 
didas.

Corcos 28 de Mayo de 1902.— 1 Terminado el repartimiento de 
El Alcalde, Cándido Hernández, arbitrios extraordinarios sobre pa-

Villardefrades.

Igualmente se encuentra de ja y lena de este distrito previa
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos da

Barruelo
Cubillas de Santa Marta 
Encinas de Esgueva 
Fontihoyuelo 
Gomeznarro 
Laguna de Duero 
Montemayor

1a oportuna autorización, para 
cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario del presente año de 
1902, se halla do manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de que los

Nava del Rey 
Villafuerte 
Zarza (La)

NuM. 1.971.

Tiedra.

Por defunción del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este. AWIIIIMB (i ffillSH.

Núm. 1.984.

Valverde de Campos.

Habiéndoso terminado la for-
macion de los repartimientos adi
cionales sobre las cuotas de con
tribución de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de esto dis
trito municipal con arreglo á las 
instrucciones que de conformidac 
á la Real orden de 24 do Febrero 
último, ha dictado la Adminis- 

ooho días contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial para que los interesados 
puedan examinarles y producir 
las reclamaciones que á su dere
cho convengan.

Valverde de Campos 31 de 
Re-

NúM. 1.983.

interesados en el mismo puedan 
examinarle y promover las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo, no se admiti- 
áningruna.

Villardefrades 30 de Mayo de 
1902.—El Alcaide, Pedro Perez,

Juzgados de primera instanciaé 
instrucción.

Num. 1.978.

VALLADOLID.—PLaZA.

Don Pedro Calvo y Gómez, Juez 
municipal suplente en funcio
nes del de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valladolid.

Hago saber: (^ue este Juzgado 
y por origen del que refrenda, 
penden diligencias sobro declara
ción da herederos abintestato de 
D. Isidoro Santos . Sánchez, hijo 
de Calixto y de Rita, de cin
cuenta y seis años de edad, casa
do con Doña María de la Caridad 
Lora Fonseca, Comandante de In
fantería, excedente le Ultramar, 
natural de Negrilla, provincia de 
Salamanca y vecino que fuó de 
esta Ciudad, en la que falleció el 
día diez y nueve de Julio do nail 
novecientos, sin otorgar testa
mento;.cuya herencia reclaman 
su hermana.de doble vínculo 
Doña María Francisca Santos Sán
chez y sus dos hermanos Jo me
dio vínculo Doña Cayetana y don 
Alejandro Zoilo Santos González.

En su virtud he acordado, por 
providencia de esta fecha, llamar 
á todos los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que dentro 
del término do treinta días com
parezcan ante este Juzgado á 
reclamaría.

Dado en Valladolid á treinta de 
Mayo do mil novecientos dos.— 
Pedro Calvo —El Actuario, Ce
lestino Suárez.

110

Núm. 1.979.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito delà 
Audiencia de esta Capital.

y
Por el presente so cita, llama 
emplaza D. Franciosco Carac-

ciolo Villa, vecino que ha sido de 
esta Ciudad, sin que consten otras 
circunstancias ni su actual para-
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dero, para que los días siete y diez 
de Junio próximo á las diez de la 
mañana, comparezca ante la Sala 
de lo Criminal de esta Audiencia 
provincial, á fin de que, como 
Jurado, en union de otros, pueda 
ver el juicio señalado para dichos 
días y hora en las causas seguidas 
contra Mauricio Ruiz y Felipe 
Aguilar, sobre abusos deshones
tos al primero y por robo al 
segundo y otros; bajo apercibi
miento de que si no comparece 
le parará el perjuicio que marca 
la ley respectiva.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
dos.—J. Pardo y Crespo.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

San Juan, señalada con el núme
ro siete, que linda por la derecha 
según se entra, la de Benigno 
Ulloa, izquierda la de Petra Lo
pez, y espalda calle de Madrid, 
compuesta de planta baja, sala, 
cocina, portal, panera, cuadra, 
pajar y corral; mide una superfi
cie cubierta de ciento cincuenta 
y seis metros cuadrados y descu
bierta noventa y dos metros cua
drados; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas.

2 .® Una era en dicho término 
al caminodeCastrejon,cabida tres 
cuartas, que linda por el Abrego 
camino de Torrecilla, Gallego 
tierra de D. Antero Barrocal, 
Norte y Solano camino del pago; 
tasada en ochenta pesetas.

3 .* Dos sembrados de trigo 
en tierras sitas en dichotérmino, 
á los pagos de la Granja y cami

no deCastrejon, de cabida respec
tivamente de dos obradas y una; 
tasados ambos en nueve fanegas 
de trigo à once pesetas cada una 
hacen la suma de noventa y nue
ve pesetas,

Medina del Campo fecha ut 
supra.—El Secretario, Elías de 
Oyagüe.—V.® B?, Juan ®°J°®2’

NóM. 1.970.
EDICTO.

Don José Galtier y Pley, Primer Te
niente de Infantería con destino en 
el Regimiento de Granada, número 
treinta y cuatro y Juez instructor 
del expediente que se sigue en ave
riguación del paradero del soldado 
que fué del Batallón expedicionario 
á Filipinas, número ocho, Eloy Es
pino Parrilla, que quedó prisionero 
en aquel Archipiélago.
Por el presente edicto cita, 

llama y emplaza á Gregorio Ra
badán Rodríguez, soldado licen
ciado del mismo Batallón, que á 
su regreso de Filipinas fijó su 
residencia en Villalon de Campos 
(Valladolid) para que en el tér
mino de diez días contados desde 
su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca ante la Au
toridad local del punto en que se 
encuentre, manifestando su domi
cilio, y, à cuya autoridad, ruego 
me dé inmediato conocimiento, 
con el fin de que pueda prestar 
declaración en el citado expedien
te, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Sevilla á veintiuno do 
Mayo de mil novecientos dos.— 
José Galtier.

NÚM. 2.010.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Juan Gómez del Toral, Abo
gado del Ilustre Colegio de 
esta villa. Juez municipal su
plente y encargado de la juris
dicción de la misma.

Núm. 1.862.

------- ír TS3.5^i*C^L>X J-*------

Por .el presente edicto hago sa
ber: Que en el día diez y ocho del 
próximo mes de Junio y hora de 
las once, en la Sala de este Juz
gado municipal, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de las 
fincas que al final se detallarán, 
las cuales se enajenan para hacer 
pago con su importe á D. García 
Lorenzo Montalvo, de esta vecin
dad, de la suma de doscientas 
pesetas, costas y gastos causados 
y que se causen por diligencias 
de ejecución de Sentencia dictada 
en juicio verbal civil seguido por 
dicho señor contra D. Pedro Al
dudo, vecino de Villanueva do 
las Torres.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación de los bienes objeto de 
remate, así como no podrán to
mar parte en la subasta si no se 
consigna previamente el diez por 
ciento del valor de aquellos en la 
mesa de este Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto, ha- 
bióndose suplido la falta de títulos 
de las fincas por la certificación 
del Sr. Registrador de la propie
dad del partido, que se halla uni
da á los autos, los cuales estarán 
de manifiesto en la Secretaría.

Que en cuanto á los sembrados 
de trigo será obligación del com
prador el abonar la renta de las 
tierras en donde se hallan encla
vados al dueño de las mismas.

Dado en Medina del Campo 
veinticuatro de Mayo de mil no
vecientos dos —Juan Gómez.— 
Por su mandado, ElíasdeOyagüe.

Fincas objeto de remate.

1.* Una casa sita en Villanue
va de las Torres y su calle de

I^^’xosixpixesto d.e ±©O2.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID. MES DE MAYO DE 1902.

RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. Caotidad coapuda.
Precio 

de la unidad.
Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

Harina del.® para pan de Hospital. Qqs. 'méincos.

15 D. Bernabé Matesanz. . . . . .

Carbon de cok.

Valladolid. 30 720

9 D. Gregorio del Alamo. . . . .

Leña.

Idem 80 5 400

15 D. Alejandro Molina. . . . . .

Cebada.

Puente Duero. 40 3 120

9 D. Norberto Galo. .......

Paja.

Valladolid. 1.200 21‘90 26.280

9 D. Santos Vallejo............................. Idem 1.100 '4 4.400

31.020

Asciende esta relación á treinta y un mil novecientas veinte pesetas^
Valladolid 26 de Mayo de 1902.— El Administrador, Manuel Lopez Vaquero.—V,® B.® El Comísa- 

ríode Guerra Interventor, Joaquín Salado.

VALLADOLID: IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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